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LA MEDICINA EN LJl NUEVA 

GRANADA DE 1025 1\ 1830 

Escribe: ANDRES SORIANO LLERAS. 

Por Decreto legislativo de 1825 se crearon Juntas de Sanidad en 
todas las capitales de Provincia de la Gran Colombia. 

El Hospital de San Juan de Dios de Call fue trasladado a un sitio 
menos céntrico que el que ocupaba. Este cambio se debio a la iniciativa 
de Fray Pedro de Herrera. Entonces se firmó el 5 de agosto ante el 
Notario segundo de Cali, la escritura púbhca, por parte del padre He
rrera, Rector del Colegto de Santa Librada, el señor Manuel Scarpetta, 
como sindico del Convento de San Juan de Dios y el padre Bernardo 
Madero como Prior del Convento de Beatas recogidas. Se convino en 
trasladar el hospital a la carrera 4ª' entre calles 17 y 18, en donde fun
cionaba el Beaterio, que renunció a su derecho sobre el local mencio
nado. Recién instalado alH el hospital tuvo que dar albergue en parte 
de su edtficio a las tropas libertadoras que regt·~saban del Perú y esa 
ocupacion duró varios años. 

El Doctor J ervis se estableció como médico de la compañía inglesa 
de Marmato. Introdujo en Antioquia el cateterismo vesical. En Mcdellín 
fracasó en el tt·atamicnto de las grandes epidemias de djsentcda, en
fermedad para la cual administraba calomel, y en vista de su fracaso, 
al tiempo en. que el doctor J. V. de la Roche obtenía grandes éxitos, 
regresó a Inglaterra. 

El Congreso de 1826, a solicitud de don José Manuel Restrepo, Secre
tarto de l Interior. !tjó el plan de estudios que debería. regir la instrucción 
púbhca. Se incorporaron los estudios de medicina a. las universidades 
que creara el Gobierno y así se separaron de la Universidad Angélica. 
Se fijaron los cursos que deberian seguir quienes quisieran graduarse 
de médicos, cirujanos y farmaceutas y se dispuso que las escuelas de 
Meclicina. deberían contar con "anfi teatro anatómico, laborator1o de 
quimJca y farmacia, colección de instrumentos quirúrgicos y jardin de 
plantas medicinales; y que los jóvenes que se matricularan en ellas 
tuvieran previos conocimjentos de filosofía, química, física, y farmacia y 
lenguas castellanas, griega y latina". (Ibañez) . 

La ley ordenó crear como anexo de la Facultad de Medicina, una 
Biblioteca. 
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Bolívar y Santander se interesaron en dictar el Reglaménto de las 
Universidades y el 3 de octubre se expidió el decreto de plan de es
tudios, en el cual se establecían las funciones de la Facultad de Me
dicma y se le daba el derecho de examinar y expedir diplomas a los 
sangradores, las parteras y los farmacéuticos. 

Para poder ingresar a la Facultad de Medicina se estableció que 
los aspirantes deberían haber aprobado sus cursos de Gramóuca y 
Ortografía castellanas, y Aritmética. La Medtcma se estud1aria en seis 
años distribuidos así: Pnmer año: Anatomía general descriptiva; Se
gundo año: Fisiología e H1g1ene; Tercer año: Nosografía y Pafología m
terna o Medtcma p¡·acuca; Cuarto año: Nosografía y Patología externa 
o Cirugía; Qumto año: Terapéutica, :Materia Médica y Farmacia; y 
Sexto año: Obsletricta y Medicina legal. Algunas de las cátedras em
pezaron a dtclarse en el Hospital de San Juan de Dios de Bogotá, entre 
ellas las de Anatomía general y particular y las Climcas médica y qui-

• • rurgtca. 
Las F acul tades poddnn conferir títulos de Bachiller, Licenciado y 

Docto1· en Medicina. Purn obtener los dos últimos se requería, además 
d~ lo indicado unteriormente, estudiar Farmacia teórica y práclica y 
Botánica. Para obtener el grado de Bachiller era necesario haber apro
bado los tres primeros años del pensum. Y para obtener el titulo de 
Doctor se requet ía tambien haber concurndo a las Academias de Be
llas Artes, Francés, Inglés y Ciencias Naturales. 

Se organizó un tribunal médico en la Facultad, que tendría las mis
mas atribuciones que había tenido en la colonia el del Protomedicato, 
y se eliminaron Jos Protomédicos, que hasta ese momento habían se
guido actuando, aunque de manera ilegal, pues sus func1ones habían 
sido suspendidas desde 1801. 

Sobre el plan de estudios de 1826 comenta Paredes Borja en la 
citada obra: "En Medicma, el Plan de estudios Iue de seis años: el de 
Anatomía Gener'll, segun el concepto románt1co de Xavier Bichat, )Un
tos con la Anatomía Particular a la manera de Heister; el c;c;tudJo sepa
rado de F1síologia. La innovación de la H1giene, Patología externa o 
Cirugia, Terapéutica, Obstetricia y Medicma Legal, constituyeron el 
aporte de materias de estudio a tono con lo época, qun no las hubo en el 
Plan de la Universidad Pública". 

En 1826 se dictó la ley llamada de Anclaje, por la cual se establecía 
un impuesto a los barcos que llegaran a los puertos y lo recaudado se 
emplearía en sostener hosp1tales para leprosos en Buga, Cali, Popayán, 
El Socorro y Caño de Loro. 

El 3 de febrero del año siguiente se instaló la Facultad de Medicina 
de Bogotá, cuyo primer Director fue el Doctor Juan María Pardo, quien 
habla estudiado Medicin3 en el Colegio Mayor de Nuestra Señora del 
Rosario. Vice-D1rector fue nombrado el Doctor Bemto Osono; Primer 
Conciliario el Doctor Bernardo Daste; Segundo el Doctor Dommgo 
Sa1z; Censor el Doctor Dommgo Arroyo; Primer ConJuez el Doctor 
José J . García; Segundo el Doctor :h-ferizalde y Secretario General el 
Doctor Bernardo De Francisco. 

Como Miembros ordinarios fueron nombrados los Doctores Miguel 
Ibáñez, Pedro P . Franco, Domingo Arroyo, Esteban Goudot, Mar1ano 
Becerra, Agustin Larrapierre, Sinforoso Gutiérrez y Carlos Bongomeri. 
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Como Miernbt·os propietarios J osé C. Zapata, Manuel Maria Quijano, 
Joaquln Moya, Lazara Herrera, Agustín Laiscca, Antonio Mendoza, 
L1endo y Vargas. Como Miembros Honorarios Juan María Cespedes, 
que era un destacado botámco. Como corresponsales nactonales Cabrera, 
Varga. , Carreño y Fernandez Madrid, quien a la sazón res1d1a en 
Londres, y como corresponsales extranjeros residentes en Parts An
drieux, Beande, Boux, Cazaneve, Deslandes, Goupil, Larrey, Martinet, 
Portal, Mayolui, Paillard, Tavernier, Ollivie y Mangcn. 

Entre los catedráticos se contaban Francisco Quijano, que había 
estudiado en el Coleg1o Mayor de Nuestra Señora del Rosario y quien 
sucedtó al Doctor Broc en la cátedra de Anatomía; fue, además, profe
sor de Cirugía; y Jos Doctores José C. Zapata, Daste, Manuel María 
Quijano, José Joaquin García y Beñito Osario, este úlhmo profesor de 
Obstetricia. 

Además se abrieron cátedras de Fisiologfa, Higiene, Patología ge
neral y particular, Terapéutica y Materia médica, Clínicas médica y 
quirúrgica, Cirugía y Farmacia p:L"ácticas Historio y Bibliog1·afia mé
dicas, Medicina legal y Anatomia patológica. 

El 16 de marzo la Facultad celebró una 11Sesión solemne para fes
tejar su completa organización, y desde esa época empezó a llenar las 
func1onc!. para que habta sido creada". (Ibáñez). 

Al poco tiempo los miembros de la Facultad empezaron a presentar 
a ella Importantes traba)os cientificos, entre los cuales lbáñez cita el 
del Doctor José Joaquín García, titulado ''Memoria que descrtbe el 
carácter y método curativo de la disentería idlopática y que descubre 
la disentería mecánica, desconocida hasta hoy en la historia de la me

dtcina"; y el del Doctor Quijano, publicado en 1828 sobre el contrave-
neno de la víbora y otro del mismo autor sobre la salma de Ztpaquirá 
y el 11Epitome de los elementos de Higien~" del Doctor Merizalde, que 
era una traduccion y adaptación de la obra de Tourtelle. Se uso como 
texto en la Escuela de Medicina. 

La Facultad de Medicina de Bogotá ordenó que los farmac~uttcos se 
sometieran a examen para poder ejercer e hizo un Reglamento para 
las Farmacias y un católogo de precios. 

El Doctor Mcrizaldo sostuvo polémicas muy ardientes, especial~ 
menlc con los médicos que llegaban del exterior como el Doctor Ló
pez Ruiz y Juan Francisco Arganil Este último había llegado al pals 
en 1828, y suscitó también encendidas controvers1as con Jos demas mé
dicos de la capital, los cuales tuvieron lugar en la prensa periód1ca. 

En el año de 1828 el Libertador dictó un decreto que determinaba 
las funciones de los Sindicos y Mayordomos de los Hospitales de San 
Juan de Dios. Establecia que los primeros deb1an "cobrar y demandar 
en juicio los réditos y fondos anuales que deben servir para alimentar 
y curar a los enfermos" y cuidar de que los dineros tuvieran la inver
sión a que estaban destinados. 

En ese mismo año se desarrolló en Bogotá una tremenda epidemia 
de crup, la que no duró mucho tiempo. 

En 1829 la Facultad de Medicina de Bogotá fue encargada de pre
sentar al Gobierno "un informe de cómo debieran extraerse las quinas 
y demás sustancias útiles a la medicina y a las artes que existieran en 
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los bosques de la República, cornlSIOn que fue cumplida sutisfnctoria
men te por la corporación". (lbáñez). 

El 25 de junio BoUvar Jictó en Caracas un Reglamento sobre las 
funciones de los Directores de las F acultades de Medicina. 

El d ecreto d e 7 de febrero de 1830. firmado por el Libertador, otor
gó a la Facultad de Medicina de B ogotá, las atribuciones de que go
zaba n Jos antiguos Protom edicatos. 

El Reglamento de policía de Cundinam arca oblig;\ n l"'s Junt~:; de 
sanidad a preocupar~e por la conservación del virus de la '..'3cunn y su 
aplicación. 

L a F acultad de Medicina de B ogotá publicó un fo11cto ti ulat3o "Ob
serv 'lcione robre Jn fiebre ep1dñmica que se rrcsentó en el cua rim"'c:
t re último d~ 1830 v preceptos de Higiene", elahor<'~do por unA cnm1sihn 
compuesta por los Doctores Quijano. Merizalde, Qc;orio. P edro Herrera 
y Vicente L ombana. 

T ambi én el Doctor Mcrizalde pub1icó otro follt-to llnmaclo "Precep
tos de H igiene de la Fncultad de Medicina", en el cunl n¡.;pgurf\bQ que 
''el agunrdiente y la¡:; b e'Jidas fermentadas produc~"n el estupor, dispone 
a las enferm~dades comato¡:;as y a las lepras". 

En Cartagcna empezó a enseñarse medicina ~n 1830 t'n C'l Colegio 
de S an Carlos. siendo el primer catedrático don Dionisio Araújo. 

El Doctor Domingo E sguerra en su estudio ~obre J:tc; tiPb ... es d~l 
Mae:dalena dice que " fue en el a ño de 1830 cuando por primera vez una 
epidem ia febril de c;iniestro aspecto devastó la com~rca dP- Ambnlema. 
L a descripción que de ~!ln hacen las per;onac; que J~ prec;enclnron e~ 
ec::pantoc::a L:- epidr.mia ~,. cebó en la clase pobre. en loe: individuo.; 
recién lleg'ldos al lu gar v ec:necialmente en loe: j6\'enPc: y :-duJtos: las 
mujeres y lo~ niñ<'~ fueron los que menos padecieron. Emof!zn a dcc;a
rrollarse a principios del \'crano y muy oronlo se hizo temible Su du
r ación era muv corta y la terminación casi siP.more funP-~ta. Lns h~mo
rragiac;, las equimosis. el color amarillo pajizo de la piel. lo..; vómitos 
y deyecciones negras, la postración de fuerzas. la pronta dec;composición 
de la sangre y de las m aterias espelidas. C'r<~n lo~ o int om1~ TJrNiomi
n antes; en tma palabra, el mismo conjunto do l'ín tomo ::; nlnrmnntPs d e 
las fi r.bres Qt1e clospt1 és han hecho tantos estl'op;os l"n 11~ rnhlncinnN'i d,... l 
Magdnlcnn fue e l que se observó en esa época .. ll;l 'Dor1 or C. F c>rr l"irn 
y el Doct or W . Ch!lver. qup presenciaron la ()piciemln. mP hnn nsN'11rR~ 
do que en los tre~ primeros meses, que fue cuanrlo ln C'nfcrmedad 
se prel'ent6 con mú \'tOlPnch. murieron 1 800 OC'roo;onas t?n ~1 lllttnr. que 
en aqul?l entoncrc; te nia 5.000 habitantes . Con inuaron reinanclo des
pués de es ta epidemia las fiebres intermitenteJ... y algunas otras tiebr~" 
gr ave<;". 

P a réceno<; que con todo derecho puede pcn arsc que In epidemia 
descrita en forma lnn somera, f ue de fiebre amarilla. 
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